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No. de Acta: CT/22/2023 

 
Sesión: Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2023. 

 
En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos, del día dieciocho de 
septiembre del año dos mil veintitrés, se reunieron en su carácter de servidores públicos; Lcdo. 
Roberto Ruíz Arciniega, Subdirector de Asuntos Jurídicos y Presidente del Comité de Transparencia; 
la L. C. Silvia Esther Flores Melo, Titular del Órgano Interno de Control, Vocal y C.P. Raquel Ortiz 
Hernández, Jefa del Departamento de Gestión de la Información y Coordinadora del Área de Archivos 
y Vocal; Lcda. Ruth Dolores Escobedo Onofre, Apoyo en la Unidad de Transparencia; Lcda. Arminda 
Rueda Calva, Apoyo en la Unidad de Transparencia, presentes en las instalaciones del Instituto 
Nacional de Pediatría, sito en Avenida Insurgentes Sur, número 3700-C, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04530, a efecto de llevar a cabo la Décima Novena Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia 2023.------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------O R D E N  D E L  D Í A -------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Revisión y aprobación de la inexistencia de información de la respuesta al recurso de revisión con 
número de expediente RRD 6075/23 de la solicitud de información con número de folio 
330020523000302, que fue remitido mediante oficio SADP/FPR/966/2023 de la Subdirección de 
Administración y Desarrollo de Personal.----------------------------------------------------------------------------- 
2. Revisión y aprobación de la inexistencia de información de la respuesta al recurso de revisión con 
número de expediente RRA 5182/23 de la solicitud de información con número de folio  
330020523000299, remitido a través de los oficios de números: SAJ/RRA/589/2023 de la Subdirección 
de Asuntos Jurídicos, DI/SEEP/396/2023 de la Dirección de Investigación, DE/LXD/446/2023 de la  
Dirección de Enseñanza, SADP/FPR/965/2023 de la Subdirección de Administración y Desarrollo de 
Personal y DP/AAA/703/2023 de la Dirección de Planeación.-----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - P U N T O S  D E  A C U E R D O ------------------------------------------ 
I.-Lista de Asistencia. Se confirmó el quórum, el Titular de la Unidad de Transparencia y Presidente 
del Comité de Transparencia, dio la bienvenida a los concurrentes a esta reunión, procediendo a dar 
lectura a la lista de asistencia, haciendo constar que se encuentran presentes en la modalidad virtual 
todos los convocados, motivo por el cual declara que existe quórum para llevar a cabo la Décima 
Octava Sesión Extraordinaria de dos mil veintitrés del Comité de Transparencia ------------------------- 
II.- Después de ser expuesta la orden del día y realizar las observaciones pertinentes por parte de los 
integrantes del Comité de Transparencia se emiten los siguientes acuerdos. ------------------------------ 
-------------------------------------------- A C U E R D O S ----------------------------------------------------- 
INP.CT.19.S.E.2023.ACU-1. Por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Comité de Transparencia 
REVOCAN, la inexistencia de la información de la respuesta al recurso de revisión con número de 
expediente RRD 6075/23 de la solicitud de información con número de folio 330020523000302, en el 
que se solicitó realizar una nueva búsqueda de la fecha de baja y la forma de contratación, de todos 
los servidores públicos que laboraron desde el año 1970 al 31 de diciembre de 1996. Derivado del 
análisis conforme al listado que ya fue proporcionado a la parte solicitante. toda vez que se advierte 
que sí hay expresiones documentales de la información solicitada, se devuelve la respuesta a la 
Subdirección de Administración y Desarrollo de Personal a efecto de que la modifique y ponga a 
disposición en consulta directa las documentales que se tienen en esa área, razón por la cual ya no 
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es necesario someter nuevamente a Comité la contestación. De igual forma se realizará una 
búsqueda exhaustiva en las direcciones a fin de corroborar la existencia de información referente a 
la solicitud, de no encontrarse se responderá con dos criterios la incompetencia del área para contar 
con la información e indicar en modo, tiempo, lugar y nombre del responsable del área a fin de 
indicar que hay cero registros de la misma.---------------------------------------------------------------------- 
INP.CT.19.S.E.2023.ACU-2. Por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Comité de Transparencia 
CONFIRMAN, la inexistencia de la información de la respuesta al recurso de revisión con número de 
expediente RRA 5182/23 de la solicitud de información con número de folio 330020523000299,en el 
que se solicitó los documentos y la normatividad que ampara el trabajo del Dr. […] en Nestlé México 
dado el conflicto de interés. Asimismo, los contratos y convenios, los honorarios y estímulos recibidos 
y los proyectos vinculados a este trabajo. Se instruye a la Unidad de Transparencia, realice las 
gestiones para dar respuesta al usuario al compilar el trabajo de las áreas a las que se solicitó la 
información.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------C I E R R E  D E L  A C T A ------------------------------------------------------- 
No habiendo más asuntos que discutir y acordar, se da por concluida la Décima Novena Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia 2023, el dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, 
siendo las quince horas con cuarenta minutos, firmando al margen y al calce para constancia 
quienes intervinieron en la misma, para los efectos a que haya lugar. ---------------------------------------- 
-------------------------------------------H O J A  D E  F I R M A S ------------------------------------------------------ 
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